
























































 

Cadena Original
||SE-300/9606/2019|1/10/2019 7:59:20 PM|http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/3709a7bb-
1303-4e1c-8499-6cff16eb5e6b|Comisión Reguladora de Energía|INGRID GALLO MONTERO||

Sello Digital
O0If3RjNi9FFAQu2Fmrvkz4Rpw9YzkY9FAP9zhuvKgIuodU1RBPEz/LM5G591PQouhLis5qWeY1MFA9pO/
zoEt6EnSCQBvFoFg5FLeU0BE7Mg2HZqgHuNeDKtWbk9ZAPvdGxPefJyGhu0nLwL50/9zuIoFi0+Zr4ZSjgI
o3bwMhkua4+Bp/xeOX2+rgfVVPIIEcxTXTmMiVp+joKglt3sVzzhBqEDLlZdudFrkckKGppytWG1mBokgl4v8
Tn2e3pirVJISK09D9JTEKGlbr+NvW7r/Scbo8DJbHOf48jyFwwiHqDclVQ4kKOODkqevXo5yn63W6DxCHF
QY855f0+YA==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/3709a7bb-1303-4e1c-8499-6cff16eb5e6b

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/9606/2019, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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